
Que, la Guana D:s¡:osíción Complementaria Firal de la ResoluciÓll Jefatura! Nº 159-2J16-ANA, 
eslablece que la elección ci:~ la junta directiva de los Comités de Usuarlcs de Agua, e1eg1·an a sus directivos 
mediante proceso democr~tico que ellos astablezca11. Para su reco.1ocirnientJ por e· Administrador Lncal de 
Ag·Ja, para lo cual remfrán copia legalizada por notarlo o juaz de paz del acta :inal del acto electcral. 

Que, con la Resoi1Jción Jeíalural Nº 312-2016-ANA. se eslableció un nuevo cronograma para el 
procese electoral d3 los conse;os directivos de les ::omttés, comisicnes y juntas de usuarios de agua, el 
misroo que será hasta el 31 ce marzo del 2017 

OuA, P.I artír.uln ,?.' rlAI mi~m~ di~~Mltiv.~ IAg~I. dminP. ~ los CnmitA~ dA u~uarin~ eomo la 
orgar.ización que se constituye sobre la base de una :leterminada infraestructura en ur. subscctor hidráulico; 
asimismo se indica que pmio al reccnoclmiento administratrro, la Autoñdad Nacional del Agua solicitara 
opinión a la Juílla de Usuarios. Dicha opinión no será exigida en los ámbitos donde no haya Junta de 
Us~arios. 

Que, el numeral· 20.2 del artlculo W' del citado ~eglamento. sen ala que el reconocimiento 
administrativo de las organizacionss de usuarios de ag~a, se efectúa mediante Rescluclón Ad11l1istratlva de 
la Autoridad Nacional del Agua, prevía evaluación técnica de los recuísítos que debe cumplir, oon la finalidad 
de g2ranlizar una gestión efi~iente y sostenible de los recursos hídrlcos, que son patrimonio de ia nación; 

Que, la ley Nº 30157, Ley de las Org,líliiaciones de Usua~os de ~ua, liene por objeto regular la 
constitución y funcionamiento de las Organizaciones de usuarios de agua previ~tas en a Ley Nº 29338- l.ey 
de Kecursos Hidñcos; 

CONSIDERANDO: 

El expediente wrr,,nistratívo con CUT W 191703-2017, tramitado ante la Admlnistraci6r. Local de 
AgJa Cajamarca, por el Sr. TEOFILO OIAZ URIARTE, con domicilio en el Centro Poblafo de Ria Seco, 
distri1o de G1egorio Pi:a, provincia de San Marcos y Kegión de Ca.amarca, ensu calidaj de pres:dente del 
"Comité de Usuarios del canal de riego: CAP U U, ADACUCHO, FABRICA NUEVA y VIEJA" me<iante la 
cual solicita el reconocimiento cel consejo directivo; y, 

VISTO: 
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'/, ,a • Que, median!e Decreto Supremo N° 005-2015-MINAGRI, se aprobó el reglamento de la acota:la 
·~-. o,,,,ii - ,Ji ey, que sistematiza la panicipaclón de los usuarlcs·de agua en la gestión mJlfsectoñal y uso sostenible de 
· ·"'° VJ os recursos hidricos, así como la co,s:ílución, orgalliz2ción y funcíonamíen:o de las organizaciones de ,~~'«!~ u su años de agua y las acr:'ones de supervisión, fiscalización y sanción a cargo de la Aubrldad Nacional del 

, AgJa; 
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REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE, 

ARTICULO CUARTO.· NOTIFICAR la preserte resclucién al citado comité de Usuarios, en el 
ruedo yfur111~ de t..,,y. 

ARTICULO TERCERO.• DISPONER a los Directr,,os del comi1é, implemente las disposiciones que 
err.ita la Autoridad Naclcnal del Agua en el marco ~e la Ley de Recursos Hldrlcos ley N" 29338 y la Lay de 
las Organizaciones de Vsuarios d9 Agua Ley \Jº 30157 y su Reglamento aprobado por Decreto S~premo N' 
005-20' 5-MINAGR:. 

ARTÍCULO SEGUNDO.· DISPONER que el ~erodo del consejo ·füectivo reconocido con la 
presenlll resolución, se iniciara desde el 02 da enero del 2017 y oonch.lÍrá el 31 da dlclambr& dsl 2020, 
e11cunlránduse sujetos sus l11leij1aíl'.es, a las disposiciones establecidas en el estatuto de la orgarizac~n 
adecuados al Reglamento de la Ley de Organización de usuarios de Agua Ley N' 30157. 
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ARTÍCULO PRIMl:RO,· RECONOCER al Conssjo Directivo del "Comitii da Usuarios del canal 
de riego CAPULI, ADACUCHO, FABRICA NUEVA y VlEJA'', para el periodo 2017-2020, integrado por. 

SE RESUELVE: 

Que, en ccnsecuencia, cor:asponde e:nilir el acto administ·ativo cue recJnozca a dicha junta 
directiva, considerando qus legalmente se ha cumplido con los recuísítos eslabl~cidos ~~:~ ~, p:esenle 
prccedímienío; y, con el visto del Ad11i1istrador Lceél de Agua Cajamarca y en uso de sus faOJllades 
conferidas con la Resolución Jelatural Nº 12:-2016-ANA. por la c~al se designó al Administrador Local del 
Agua CaJamarca; 

Cue, m6dianto lrfnrrne Nº 129-2017-ANA-AM.M-A'.AC/GJRM, se concluye con el expediente 
admlnlslratlVJ presentado por el recurrente cumple con íos requls'tos estat:lecldos e~ el reglamellto de la 
l.P.y de Organinción de UR1:2rios de Agua Ley Nº 30157 y la cua!la disposiC:ón Complemelllaria Final de la 
Resolución Jcfatural Nº 159-2016-1\NA, p)r~ el reconocimiento del Consejo Dtrnctlvo del 'Comité de 
Usuarios del canal de riego CAPULl, ADACUCHO, FABRICA l'lUEVA y VIEJA"; 


